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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB 1NSBRC10NB*ADVER encía importante

Lss lsyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa
imstinm OWciaijjs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
«bcsto conducto se pasarán á los editores de los mencionados
\u25a0TtemCOSBB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BH

Ceñiros oiiaiáhi.—Eu esta- capital, tterfAo \ do^tcHIc, 8,80 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! crim'estre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, .* pesetas mensua-
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 &1semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Maccid, en la Admlnistrrclon del Bolítín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de cartaila Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra ce fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.
Id. particulares en la 1.*2.» y3.' plana...
Id. Id. en Ja 4.*plana

Se pusuca todos ios días, excepto lo dominaos.

TELEFONO 2.9S1

OE DIEZ A DOCE V DE TRES A SE:

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
Número suelto, 50 céntimo*

yftSVf^SBK;

Parte oficial ra determinar si deben o no ser incluidos
en el primero o segundo grupo del art. 433
del Reglamento dictado para la api cación
de la ley de Reclutamiento. Los que como
resultado de este examen previo figuren in-
cluidos en ei primer grupo, serán propues-
tos para su licénciamiento al cabo de veinte
días útiles de instrucción; los del segundo a
los cuarenta, ylos que carezcan de instruc-

ción militar, el 15 de Octubre próximo; tn

este último grupo estarán incluidos precisa-
mente los analfabetos, los cuales se procu-

rará reciban la instrucción primaria duran-

Modelo de la papeleta indivk 'ual los anteriores, apeándose en Leganés o
tafe, siguiendo estos últimos por jorns

Segundo regimiento montado de Art
que se cita

PRIMER* REGIO*S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias

e Infantes, continúan sin novedad en su im-

ría.—150— 15.— Hasta Madrid como
anteriores, yaquí tomarán el ómnibus, 8
que sale de Marid a las 20,40, llega a
cálvaro a las 21,4 y a Guadalajara a

Regimiento de

El recluta del cupo de instruc-
ción del reemplazo de 1913 ...

portante salud
destinado a este Cuerpo, debe
incorporarse a tilas para recibir
instrucción el día ... de Agosto
próximo, efectuando el viaje por
ferrocarril ycuenta del Estado.

22,22

Tropas del servicio de Aeronáutica
De igual beneficio disfrutan las demás

ísonas de la Augusta Real Familia.
ídem id

Regimiento de Artillería de sitio.—8
15—Hasta Madrid como los anteriora
aquí temarán el mensajerías 83. que sa
las 20 y llega a Segovía a las 0,20Capitanía general k la 1.a lepa de ... de 191 5

te su permanencia en filas El .,. Coronel i.er -JEFE,
Art. 4.0 A los reclutas acogidos al capí-

tulo XXde la ley de Reclutamiento no se
les entregará socorro de marcha; se les re
mitirá la papeleta individual y un pase por
mitad de precio, o por cuarta parte cuando
dos o más de ellos efectúen juntos el viaje;
no se les exigirá más pr< ndas que las indis-
pensables en analogía con las que se entre-

guen a las demás reclutas, y se les facilitará
el correaje, por el que solamente abonarán
el importe de los desperfectos que ocasio-

Facilitado pasa|e por cuen-
ta del Estado desde ... a ...
Entregados ... socorros a o,5o ptas

setas.

día 1G

ESTaOO RfiAYOR
Caja de Talavera, núm. 7

Regimiento Infantería de Asturias, 3
229— -15—Mixto3. que sale de Talavt
las 14,35 y llega a Madrid a las 18,36.Orden general aet día 30 de Julio de

1915, en Mairid Deberá tomar en
las ... del día .

el tren ... que sale a
Regimiento de Telégrafos.

—
36

ídem.Para o mp'irriento de lo dispuesto en la

Real orden c rcular de 14 del actual (D. O.
núm. 154), referente a la incorporación a

filas de los reclutas del cupo de instrucción
del r:emplazo de 1913, el Excelentísimo se-

ñor Capit n general de la región se ha ser-

Cuadro de marcha para la incorpora-
ción a fitas de los reclutas del cupo de

Primera Comandancia de tropas de
Bss»2j —16—Mismo tren que

instrucción
tendencia

Cuerpos y Cajas de recluta.
—

Número
de reclutas.

—
Día.

—
Tren en que han

de efectuar el viaje.
Caja de Madrid, núm. 1.

—
179

—
15.—

Los reclutas de estas cajas se presentarán
en los cuarteles el día que se indica, utili-
zando, los que deban marchar por ferroca-
rril,los trenes cortos, tranvías y ómnibus
establecidos por las Compañías.

ídem id. núm. 2.
—

151.
—

ídem id.
ídem id. núm. 3.

—
323.

—
ídem id.

ídem Getafe núm. 4.
—

331.
—

ídem id.
ídem Alcalá núm. 5.

—
315.

—
ídem id.

Regimiento de Artillería de sitio
—

1

16
—

Hasta Madrid en elmismo tren qu

anteriores

naren
Art. 5.

0 Los reclutas comprendidos en
este llamamiento que se encuentren resi-
diendo en el extranjero deberán incorpo-

rarse a sus Cuerpos, a menos que acrediten
debidamente que poseen la instrucción mi-
litar, conforme determina laReal orden cir-

cular de 2 de Junio último (D. O núme-

anteriores, yaquí tomarán el mensai
83, que sale a las 20 y llega a Segovia
0,20 del día 17.

Artículo i." Los Jefes de los Cuerpos

remitirán a los Alcaldes relación nomina

de los reclutas residentes en los pueblos res-
pectivos, a la que acompañarán una pape-
leta, extendida según el formulario adjun-

to, para entregarla a cada uno de los indi-
viduos llamados, en la que se detallará el
itinerario que, con arreglo al cuadro de
maicha que se acompaña, debe seguir des-
de la estación de ferrocarril más próxima
ai pueblo, hasta la población de residencia
del Cuerpo, día en que debe emprender el
viaje y tren en que ha de efectuarlo.

vido disponer lo siguiente

Tropas del Servicio de Aeronáutica.
16— Hasta Madrid en el mismo tren
los anteriores, y aquí tomarán el ómr
856, que sale a las 20,40 y llega aGua

ro 121) jara a las 22,22

Art. 6." Si laaglomeración de gente en
los cuarteles aconseja autorizar que duer-
man y coman en sus casas aquellos que de-
muestren mayor eelo y aplicación, o que
por su condición social o tener familia en

la misma localidad puedan efectuarlo en

buenas condiciones, los jefes de Cuerpo pro-
pondrán a S. E. los individuos que juzguen
acreedores a este beneficio.

Regimiento Arti'lería a caballo, 4
campaña.

—
io5

—
16

—
Mismo tren qu

anteriores, apeándose en Leganés a las
ysiguiendo al Campamento por jornaiCaja de Toledo, núm. 6

Caja de Segovia, núm. 8Regimiento de Telégrafos.
—

59
—

15—Se
incorporarán el día que se indica,embarcan-
do en la estación más inmediata al pueblo
de su residencia. Utilizarán uno de los tres

trenes siguientes: línea de Andalucía, mer-
cancías 26 1

-
1 13 1 19, que llega a Madrid a

las 14,15-
—

Línea de Ciudad Real, mixto

53, que llega a Madrid a las 14,35.— Línea
de Cáceres, mixto 3, que llega a Madrid^a
las 18,36.

Art 2
°

Los Alcaldes extenderán y au-

torizarán las correspon. lientes listas de em-

barque, nociendo las veces de pasaporte
para este efecto el pase de situación de los

intensados según se previene en la Real
ordv.n de 23 de Abrilúltimo(D. O.núm. 91);
socorrerán a los reclutas con cincuenta cén-
timos de pes-ta por cada uno de los días
que hayan de invertir en el viaje, haciendo
constar en lapapeleta individual si elposee-
dor de ésta ha recibido o no el socorro y la
cuantía del mismo, pasando cargo a los
Cuerpos respectivos de las cantidades facili-
tadas.

Regimiento Infantería de León, 38
15

—
Mixto 32, que sale de Segovia

15,19 y llega a Madrid a las 19,50.

Además de lo consignado en los artículos
anteriores, se aplicarán también en este ca-
so los preceptos de I0S4. 0,5.*, 6.°, 7.*, 8.*,

10, n, 12 y 13 de la orden general de la
región de 17 de Abrilpróximo pasado.

Lo que de orden de S. E. se hace saber
en la general de hoy, para el debido cono-
cimiento ycumplimiento.

ídem de Telégrafos.
—

40
—

ídem id.
ídem de Ferrocarriles. —

15
—

ídem í
Primera Comandancia de Tropas (

tendencia.
—

20
—

ídem id.
Brigada de Tropas de Sanidad Milit

10
—

ídem id.
ídem de Ferrocarriles.

—
20

—
ídem id.

Primera Comandancia de tropas de (n-

tencia.
—

20 -ídem id.

Décimo regimiento montado de A
ría.

—
169

—
15

—Mensajerías 92, tr
2.012, que sale ae Segovia a las 11,5 y
a Madrid a las 15,1,donde tomarán e
tranvía 76, que sale a las 20,45 7
Getafe a las 2 1, 15*.

El General Jefe de E. M.,

José M.* de Olaguer-Feliú
Brigada de tropas de Sanidad militar

71
—

Ídem id.
Regimiento Infantería de Covadonga, 40.

70
—

15
—

Utilizarán los mismos trenes queArt.3.0 Todos los reclutas, al incorpo
rarse a sus Cuerpos, serán examinados, pa

Tropas del Servicio de Aeronáuti
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ídem de Ferrocarriles.— 3—ídem id Regimiento de Artillería a caballo, cuar.
to de campaña.— 50—Mismo tren que
anteriores, pero se apearán en Getafe a las
20,38 y seguirán al Campamento por j0r,
nada.

jo—15
—Mismo tren que los anteriores has-

ta Madrid, y aquí tomarán el ómnibus 848,
que sale a las 16,55 y

"
eSa a Guadalajara a

las 18,35.

ídem de Telégrafos.
—

37
—

ídem id.
ídem de Ferrocarriles.

—
16

—
ídem id.

Primera Comandancia de tropas de In-
tendencia.

—
25

—
ídem id.

Regimiento de Artillería a caballo, 4.* de
campaña.— 15— 15—Como los anteriores,

pero se apearán en Getafe a las 8.53, y se-
guirán al Campamento por jornada.

Topas del servicio de Aeronáutica.— 16
z 5

—
Mismo tren que los anteriores hasta

Madrid y aquí tomarán el mixto 854, que
sale a las 13,30 y llega a Guadalajara a las

15,20 del día 16.

Brigada de tropas de Sanidad Militar.
—

10
—

ídem id.
Caja de Avila,núm. 9. Caja de Tarancón, núm. 58Regimiento Infantería Gravelirias, 41 (pri-

mer batallón).—280— 15—Mixto 34, que
sale de Avilaa las 6,22 y llega a Madrid a
las 11,42, donde tomarán el mixto4, que
sale a las 8,10 del día 16 y llega a Cáceres a
las 20,27 del mismo día.

io.° Regimiento montado de Artillería.
106

—
15

—
Mismo tren que los anteriores,

apeándose en G:tafe, donde llegan a las
20,33.

Segundo Regimiento de Zapadores mina-
dores.

—
42—17—Correo 19, mixto 1, qU|

sale de Tarancón a las 17 y llega a Madrid
a las 21.

Regimiento de Artillería de sitio.
—

70
—

15—Correo 21, que sale de Alcázar a las 3
y llega a Madrid a las 7,10, donde tomarán
el mixto 33, que sale a las 10,20 y llega a
Segovia a las 14,35.

Caja de Cáceres, núm. 15 Regimiento de Telégrafos.
—

3—ídem id,
Primera Comandancia de Tropas de In

tendencia.— 128
—

ídem id.
ídem id. fd. (segundo batallón).—48

—
15

—
Msmo tren que los anteriores hasta

Madrid, y aquí tomarán el mixto 58, del
día 16, que sale a las 12 y llega a Badajoz a
las 9,25 del día 17.

Regimiento Infantería de Castilla.
—

368
16

—
Tren especial que saldrá de Cáceres a

las 9,30 y llegará a Baiajoz a las 13,30. Segundo Regimiento montado de Arti-
Hería.

—
79—Mismo tren que los anteriores

pero se apearán en Getafe a las 20,38.
2." regimiento de Zapadores minadores.

63
—

17—Mercancías 22, mxto, 3 que sale
de Cáceres a las 6,46 y llega a Madrid a las

Tropas del servicio de Aeronáutica.
—

6
15

—
Mismo tren que los anteriores hasta

Madrid, y de^de aquí ómnibus S42, que
salea lis9.55 y llega a Guadalajara alas

Regimiento de Telégratos.
—

40.
—

16.
—

Mixto 34, que sale de Avila a las 6,22 ylle-
ga a Madrid a las 11,42.

Regimiento Infantería de G.avelinas, 41,
9

—
15— Mercancías 17- 1 19, que sale de

Tarancón a las 9,27 y llega a Madrid a las
14,15, donde tomaran el correo 2, que sale
a Jas 19,42 y llega a Cáceres a las 6,45 del

18,36
Regimiento de Telégrafos. — 56—17

—
ídem id.ídem de Ferrocarriles.— 12

ídem.

—
ídem.

— n,3 5
Caja de Badajoz, núm. 12 1* Comandancia de Tropas de lnten-

cia.
—

20
—ídem —

ídem id.Primera Comandancia de tiopas de In- Quinto Regimiento montado de Artille
-

ría —
150

—16 —Mixto 57, que sale a las
18,45 y llega a Madrid a las 17,25 del
día 17.

día 16
tenden -15 ídem—ídem 2.

0 regimiento montado de Artillería.
—

32
—

ídem
—

Mismo tren que los anteriores
hasta Madrid, donde tomarán el ómnibus
856, que sale a las 20,40 yliega a Vicálva-
ro a las 20,54.

Los reclutas cuyos pueblos se hallen in-
mediatos a estaciones sobre ramales de vía
férrea utilizarán los trenes ordinarios en
forma que se encuentren so'jre las lineas
principales con la anticipación suficiente
para tomar los trenes marcados pa¿a la
agrupación a que pertene:en. Los que resi-
dan en pueblos cercanos a la guarnición
del Cuereo en qie están destinados se in-
corporarán a él por jomada o en cualquier
tren durante tedo el día 15.

regimiento montado de Artillería.
—

5°-
has \u25a0ismo

tren que los anteriores
donde tomarán tren tran-
a las 14,15 y llega a Getafe

ídem
Segundo Regimiento de Zapadores Mi-

n dores.
—

64— ídem id.vía 70
alas 14,4 Regimiento de Telégrafos. —58— ídem

ídem. Caja de Plasencia, núm. 16Regimiento Artillería de sitio.—70
—

ídem
ídem de Ferrocarriles.— 2

—ídem id.
Primera Com ndmcia de tropas de In

Regimiento Infantería de Castilla, 16.
—

321
—

15—Mercancías 16, que sale de Pla-
sencia a las i6,5 y llega a Cáceres a las
20,27, donde pernoctarán, saliendo el día
siguiente en el tren esp-cial que conducirá
a los de la Caja de Cáceres.

3 tren q os anteriores hasta Villal
garán a las 10,4 y tomarán el

tendenca.
—

15
—

ídem idmix sale a las 12,1 y llega a Se-
Brigada de tropis de Sanidad Militar.

—
30

—
Ídem id.

'4-35
icio de Aeronáutica
hasta Madrid, y de aquí

—
10

Tropas del servicio de Aeronáutica.
—

15
16—Mismo tren que los anteriores hasta
Madrid, y aquí tomarán el ómnibus 856,
que sale a las 20,40 y llega a Guadalajara
a las 22,22 dei día 17.

Madrid, 2 de Agosto de 1915
ibus 848, que sale a las 2.0 regimiento de Zapadores minadores.

41
—

17—Mixto 3, que sale de Plasencia a
las 11,18 y llega a Madrid a las 18,36.

(Núm. 2.528 )

juadalajara a las 10,35

dad Real, núm. 10 pfsraii mmInfantería de
Regimiento de Telégrafos.— 10—ídem—

ídem id.
>ale a las 19,40 y
iel día 16, donde

Gravelinas, 41
Caja de Zafra, núm 138, qu Regimiento de Ferrocarriles.

—
2
—

17
—

Mixto 3, que sale de Pasencia a las 11,18
y lleea a Madrid a las 18,36.

tom ale a las 10,8 y

Reg!mientoInfantería deGravelinas, 41.
—

130— 16— Correo 71, quesaledeZifraalas
14. 10 y llega a Mérida a las 16,5, donde to-
marán el mixto 52, que sale a las 16,25 y
llega a Badajoz a las 18.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

' .
releen tos Mixto

mo v lleca a Madrid a

1.*Comandan cia de Tropas de Intenden -
cia.

—
15—ídem íd.

GETAFE
En virtud de providencia dictada en siete

del actual por el señor Juez de primera ins-
tancia de estí partido en el exp 'diente pro-
movido a nombre de Doña M ría de la
Concepción Cano y Castro, para la reclu-
sión definitiva de su marido, Don Alfredo
Menéndez Arroyo.enel Manicomiodei Doc-
tor Esquerdo,en Carabanchel Alto,en don-
de se encuentra, se ha acordado oira todos
los parientes de Don Alfredo Menéndez, y
en su virtud se les emplaza por el térnino
de un mes, pasado el cuil se resolverá con
o sin audiencia.

ídem Cazadores Villarrobledo, 23.
°

de
Caballería.— 33 —ídem íd.

2.* Regimiento montado de Artillería.
—

4°
—

17—Mismo tren que los anteriores
hasta Madrid, donde tomarán el ómnibus
856, que sale a las 20,40 y llegí a Vicálva-
ro a las 20,54.

Id
Iden

nde Ferrocarriles 9—ídem—ídem
Quinto regimiento montado de Artillería.

123— 15—Mismo tren que los anteriores
hasta Mérida y aquí tomarán el mixto 57,
que sale a las 21, i5 y llega a Madrid el día
16 a las 17,25.

de Tropas de In
ídem íd

s de Sanidad Militar Caja de Guadalajara, núm. 17
10

—
ídem íd Regimiento Infantería de Asturias, 3 1.—

123— 15—Ómnibus 843. que sale a las 18,5
de Guadalajara yllega a Madrid a las 19,55 •

2.0 Regimiento de Zapadores minadores.
42

—
ídem íd.

3 Montado de Artillería.
—

egundo regimiento de Zapadores mina-
138
has
856

ren que los anteriores dores
id, donde tomarán el ómnibus
le a las 20.40 y llega a Vicálva-

Regimiento de Telégrafos.— 74—ídem íd.
ídem de Ferrocaí riles.

—
3

— ídem íd.
Primera Comandancia de Tropas de In-

tendencia.— 15—ídem id.

Juada'ajara a las 22,22 Regimiento de Telégrafos. —8—ídem íd.
1."Comandancia de Tropas de Intenden-

cia.—25—ídem íd.

iode .Aeronáutica. —
1 1 Getafe, treinta de Julio de milnovecien

Artillería de Sitio.
—

80.
— Brigada de Tropas de Sanidad Militar.—

30—ídem íd.
tos quince

los anteriores hasta
Regimiento Infantería de Covadonga, 40.

198— 15—Mixto 853, que sale de Guadala-
jara a las 10,35 yllega a Madrid a las 12,45 ,
donde tomarán el discrecional 32, que salé
a las 17.30 y llega a Leganés a las 20,7.

2.
0 Regimiento montado de Artillería.—

47— 15- Ómnibus 843, que sale de Guada-
lajara a las 18,5 y llega a Vicálvaro a las
19.35.

V.°B.°

rán el mensajerías 83,
Regimi nto de Artillería a caballo, 4.0 de

campaña.— 47
—

15—Como los anteriores,
pero se apearán en Getafe a las 16,5o, si-
guiendo a Carabanchel por jornada.

ElJuez de primera instancia,

20,5 y llega a Segovia a las
José Aragonés,

El Secretario,
Ledo. Francisco Guillen.

(A.—408.)
Caja de Alcázar, núm. 11 Tropas del Servicio de Aeronáutica.

—
18—15— Correo 7»» que sale a las 14,10 de
Zafra, llega a Méri ía a las 16,15, de donde
saldrán a las 18,25 en el correo mixto 55,
que llega a Madrid a las 9,20 del día 16,
siguiendo en el mixto 834, que sale a las
13,30 yllega a Guadalajara a las 15,20.

miento Infantería de Castilla, 16
"Tomarán los trenes apropiados
e el día 15 ea las estaciones de
al o Putrtollano a tiempo de

UNIVERSIDAD
para hallar

Ciudad Ri
En virtud de providencia del Juzgado de

primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, dictada en el día de
hoy, se hace público por medio del pre-
sente, que se insertará por copia en el Bo-
letín Ohcial de esta provincia y Diario
Oficial de Avisos de esta Corte, el falleci-
miento intestado de Don César Cabeza J
de la Puente, vecino de Madrid, y de don-
de era natural y en que falleció eldía vein-
titrés de Junio del corriente año, hijo de
Don Mateo y de Doña Carmen, difuntos,
empleado en Correos, de cuarenta y cinc*
años de edad, casado con Doña Elena Lo-
bo Julián, con la que no hubo hijos, cuya
herencia solicitan sus hermanos de doble

Regimiento Infantería de Gravelinas, 41.
19— 15—Mixto853, que sale de Guadalaja-
ra a las 10,35 Y 'lega a Madrid a las 12,45,
siguiendo en correo 2, que sale a las 19,42
y llega a Cáceres a las 6,45 del día 6.

embarcar en el mixto 58, que sale a las
19,40 déla rimera y a las 21,25 de la se-
gunda de
Badajoz e

dichas estaciones. Llegarán a Caja de Villanueva, núm. 14
1día 16 alas 9,25 RegimientoInfanteríadeGravelinas,4i.—

208— 15—Mixto 52, que sale de Villanueva
a las 13,57 y llega a Badajoz a las 18.

Idetr i.Gravelinas, 41
—

<7 Mismos Caja de Cuenca, núm. 57trenes que los anteriores hasta Aljucén,
donde llegarán a las 7,32 del día 16, para
seguir en el mixto78, que sale a las 10,8
y llega a Cáceres a las 12,10 del mismo
día.

Regimiento Infantería de León, núm. 38.76.— 16— Correo 19, mixto 1. qUe sale alas 14,15 y llega a Madrid a las 21.

ídem Cazadores de Villarrobledo, 23.' de
Caballería.— 54— ídem íd.

Segundo regimiento de Zapadores mina-
dores.— 50—16—Correo mixto 55, que sale
de Villanueva a las 20,29 1Heg3 a Madrid
el día 17 a las 9,20.

Segundo regimiento de Zapadores minadores.— 58—ídem íd.ídem íd. León, 38.— 119— 15—Mixto 1,
que sale de Alcázar a las 15,40 y llega a
Madrid a las 21.

Regimiento de Telégrafos.— 4—ídem íd.Primera Comandancia de Tropas de In-
tendencia.— 150— ídem íd.Regimiento de Telégrafos.— 48—ídem íd



Martes 10 de Agosto de 1915 3

vínculo Doña Carlota, Don Mateo, Doña
Carmen, Doña Rosa, Doña Gregoria Es-
peranza y DonFrancisco-Luis Cabeza y de
la Puente y sus sobrinos carnales, hi|os de
otra hermana de doble vínculo que pre

-
murió al Don César, llamada Doña Cándi-
da Cabeza y de la Puente, nombrados Don
Miguel, Don Julián, Doi Cesáreo y Don
Pablo Cabeza y Cabeza; y se llama a los
que se crean ton igual o mejor derecho
que los solicitantes, para que comparezcan
a reclamar dicha herencia ante este Juzga-
do dentro del término de treinta días; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar.

mm MMvM(

día de su fecha por ante mí el Actuario, deque doy fe. de treinta y cuatro áreas
ochenta y dos centiáreas;
linda: al Norte, con el
Arroyo; Este, Mariano
Berrial;Sur, Paulino Gar-
cía, y Oeste, Anacleto
Bernal; tasada en. . .

los gastos de escritura serán de cuenta de
los rematantes.Ante mí,

Esteban Unzueta.Ypara que sirva de notificación a los de-
mandados rebeldes, insertándose para elloen los periódicos oficiales, pongo elpresente
en Madrid a trece de Octubre de milnove-
cientos trece.

Dado en Torrelaguna, a veintiséis de Ju-
lio de milnovecientos quince.

Manuel González Alegre.
El Secretario judicial,

Maximino L.Hernando,
(Núm. 2.509.) (C— 106.)Tercera.— Otra en el Peregrinejo,

de sesenta y nueve áreas,
sesenta y siete centiáreas;
linda: al Norte y Sur,
Ayuntamiento; al Este,
con Senda, y al Oeste,
con Carlos Martín; tasa-
da en. . . .

200

PALACIO

El Juez de primera instancia,
Manuel Moreno.

V.°B.* Por providencia del señor Juez de prime-
ra instancia interino del distrito de Palacio
de esta Corte dictada en seis del actual, en
autos de procedimiento sumario que sigue
Don Vicente Martínez Pérez, contra Don
Florencio Fermín Artazcoz, para el cobro
de un préstamo hipotecario, se pone a la
venta por segunda vez, y por el tipo del se-
tenta y cinco por ciento de la primera su-
basta, o sea por mil ochocientas pesetas, y
término de 4 veinte días, una tierra, hoy ma-
juelo, radicante en término municipal de la
Villade Fuencarral, alsitiollamado «Caños
quebrados», de caber cuatro fanegas y me-
dia, equivalentes a una heciárea, cincuenta
y cuatro áreas y ocho centiáreas; que linda:
al Este, con finca de Manuel Baena; alSur,

El Secretario,
Esteban Unzueta.

B(c— 108.)Madrid, seis de Agosto de mil novecien
tos quince. INCLUSA 250

Don Francisco López Nieto, Juez de pri
- Cuarta -Otra en en el mismo si-

tio, decincoáreas, ochen-
ta centiáreas, que lináa:
al Norte y Sur, con el
Ayuntamiento; al Este,
con María Martín, y al
Oeste, con Carlos Mar-

Moreno mera instancia del partido de Ribadavia
Hago público: Que en pleito de mayor

cuantía promovido por Casilda Dávila
Mosquera, de esta Villa,contra sus conve-
cinos Constanza Pérez Alvatez y su hijo
José Dávila Pérez sobre reivindicación de
bienes, fueron éstos emplazados ycompare -
cieron manifestando que los bienes que se
les reclama los habían adquirido la Cons-
tanza y su difunto marido, Francisco Dávi-
la Mosquera, de quien es hijo y heredero
el demandado José, por escritura pública
de compra-venta otorgada a su favor en esta
villapor Don Ju ián Encinas González en
once de Abrilde milochocientos noventa v
seis, ante el Notario Don Fernando Ferrei-
ro Lago, y diciendo utilizaban los derechos
que les conceden los artículos 1.481 y1.482
del Código civil,y dictada providencia en
primero de Junio último mandando noti-
ficar la demanda a Don Julián Encinas, ve-
cino de Madrid, se verificó asi, no habien -
do podido tener efecto, por hab;r camoía-
do de domicilio, el cual se ignora, solici-
tándose por el Procurador de los deman-
dados sea notificada expresada demanda a
dicho Don Julián Encinas González, por
edictos que se publiquen en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el de la de
Madrid, habiéndose acordado así en pro-
videncia de esta techa.

Ante mí:
P.S.,

Pablo Gómez Francés
Es copia para insertar en elBoletín Ofi-

cial de esta provincia.
Madrid, seis de Agosto de mil novecien-

tín; tasada en
Quinta -Otra en igual sitio, de

ocho áreas, setenta y una
centiáreas; linda: al Nor-
te, Juan Bernal; al Este,

tos quince

El Secretario,
P.S.,

Pablo Gómez Francés

con otra de Anselmo Aguado )cste, con
Arroyo; al Sur, María la de Baldomero García, y al Norte, con ta-

pias del monte del Pardo, cuya finca ha sido
valorada en ia escritura base de dichos

Martín, y al Oeste, el
(A.—407.) Ayuntamiento; tasada en.

Sexta.— Otra tierra en Zalurdán,
IOO

autos en dos mil cuatrocientas pesetas,

UNIVERSIDAD
de dos áreas, noventa
centiáreas; que linda: al
Norte, León Bernal; al
Fste, Marcelo Martín; al

en la
el dia

H las
\u25a0uTwcrtt^alos licitadores

El acto a subasta te

En los autos a que la misma se refiere se
ha dictado la siguiente ocho de S

la manan:
icmore próximo

Sentencia
V se

Sur yOeste, el barranco; que los au certifica dominio

En la Villay Corte de Madrid, a veinti-
séis de Septiembre de mil novecientos tre-
ce. El señor Don Manuel Moreno y Fer \u25a0

nández de Rodas, Magistrado de Audien-
cia Territorial y Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad de b misma,
habiendo visto los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, seguidos en-
tre partes: como demandante Don Ramón
Rosso y González Regueral, mayor de
edad, soltero, ingeniero y vecino de Valla-
dolid, representado por el Procurador
Don Antonio Pintado y Verano y de-
fendido por el Letrado Don Manuel Alon-
so yL.Zegrí. ycomo demandados la Com-
pagnie Francaise des Mines de Fer d'Ezca-
ray y Don Carlos Eduardo Morin, mayor
de edad, casado, y domiciliado en París, lo
mismo que aquella, de la que él fué Presi-
dente, estando representados por el Procu-
rador Don Luis Soto Hernández, y defen-
didos por el Letrado Don Pablo Hernández
Rozpide, y últimamente en rebeldía una v
otro, sobre pago de veintiún milciento cin-
cuenta pesetas ochenta y tres céntimos por
desembolsos, honorarios y trabajos hechos
por el demandante e intereses legales; y

tasada en
y de Cirga e la finca están de manifiesto

Séptima. —
Otra en el micmo si-

tio y de igual cabida;
linda: al Norte, Marcos
Martín; Este, barr neo;
Sur y Oeste, Higinia Ló-
pez; tasada en

en la Sscre 1 1de¡ Actuario, entendiéndose
que todo li dor ace como oastante
la titulació v que las gas o grava^

hubiere
menes ante riores y los preferentes, si los

crédito d actor, continúa-
ran suusist

acepta y queda subrogado en Ja responsaoi-
Jidad ue los mismos, sin destinarse a su ex-

s, y que el rematante los

Octava -Otra en el mismo sitio,
de caber cinco áreas

tinción el precio del remate; que no se ad-
mitirápostura que no cuDra la cantidad en
que sale a suoasta; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar los licita-

ochenta centiáreas; lin-
da: al Norte, con LeOn
Martín; Este, Niceto
Eguía; Sur, Pedro Loza-
no, y Oeste, María Mar-

Ypara que sirva de notificación a dicho
señor Encinas, libro el presente para su pu

-
blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y de la de Madrid, en Ribadavia, a
veintiuno de Julio de mil novecientos

dores en la mesa del Juzgado o acreditar
haberlo venficadoen elestablecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento del tipo
de la subasta, y que dentro del pbzo ds
ocho días deberá consignar el adquirente de
la finca la diferencia de lo consignado para

tín; tasada en
Novena —

Otra tierra en Cara
Cuesta, de once áreas se

quince senta y una centiáreas;
linda: al Norte, con Rai-
mundo Sanz; al Este, Se-
gundo Martín; Sur, Ma-
riano Bernal, y Oeste,

Francisco López Nieto
tomar parte en la suba* y el total precio

P. M. de S. S.,
Félix Quijada.

del remate.
Madrid, seis de Agosto de mii novecien-

(Núm. 2.494. ,\u25a0 (C.-105.) Anastasio Martín; tasa-
da en

tos quince

TORRELAGUNA El señor Juez de 1
m instancia interino

V.°B

Décima.
—

Otra en el Colillo, de Gabriel de UseraDon Manuel González Alegre y Ledesma,
Juez de primera instancia de esta Villa

treinta y cuatro áreas El Secretario,
Dr. Juan Infante

de Torrelaguna y su partido
ochenta y dos centiáreas;
linda: al Norte, camino
de Berzosa; Este, Maria-
no Bernal; Sur, Esteban
Bernal, y Oeste, Martino
Bernal; tasada en. . .

Fallo -409.)

Que debo absolver y absuelvo a los de
-

mandados M. Carlos Eduardo Morin y a la
Compañía francesa de las minas de hierro
de Ezcaray de la demanda formulada con-
tra ellos por Don Ramón Rosso yGonzález
Regueral, desestimando la pretensión rela-
tiva a indemnización de perjuicios hecha a
nombre de los demandados en su escrito de
conclusiones, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en este pleito.

Por el presente y para hacer efectivas las
responsabilidades que a! vecino de la Pue-
bla de la Mujer Muerta Carlos Alvarez Ló-
pez, se le exigen en el expediente de cuen-
ta jurada promovido contra el mismo por
el Letrado señor Acedo y Llerena y el Pro-
curador Don Luis García Ortega, se anun-
cia la venta en pública subasta de las fincas
siguientes, sitas en término del expresado
pueblo:

JUZGADOS MUNICIPALES
fn virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Víctor
Pazos Benito, Federico González Ajenjo y
Calixta Rubio Martínez, cuyas demás cir-

Total 1.030

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado el
día 20 de Agosto, a las diez, a celebrar jui-
cio faltas señalado con el núm. 824 de 1915;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Julio de 1915.

Para dicho remate, que tendrá lugar en
laSala-audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día veintisiete de Septiembre pró-
ximo, a las once; advirtiéndose que no hay
títulos de propiedad, cuya falta se suplirá
a costa del ejecutado; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación; que para tomar parte
en la licitación es necesario consignar en la
mesa del Juzgado, con la cédula personal,
el diez por ciento del valor de los bienes,
los cuales se hallan libres de cargas; y que

Primera.
—

Una tierra en el Ro-
blestil, de caber ocho
áreas setenta y una cen-
tiáreas; linda: al Norte,
ccn común; al Este, con
camino de Montejo; al
Sur, con común, y Oes-
te, con arroyo; tasada en.

Segundo.
—

Otra en los Cebrados,

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Manuel Moreno.
V.°B.°

Miguel GayPublicación.
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor Juez que ia suscribe,
estando celebrando audiencia pública en el

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.280.)I25 (Núm. 2.435.)
IMP.DE M. MARTÍNEZBE VELASCO. PIZARRO, 15
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""86neral dUra

pasado mes.
(CONTINUACIÓN)

Edad VECNúmero
FECHA NOMBRES Y APELLIDOS

de las CLASE
licencias

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.

Caza
»

Julio de 1915
» »

Don
»

Antonio Garay Vitorica •

Francisco Armiñoso Valiente. . \u25a0
•

José Fen ández Gala
José Jares Alonso
Isidro Ordóñez Rodenas
Arturo Prieto cj. de Lamadrid. . . •

H iminioMateo Núñez
Alfredo de Castro Martín. . - •

Antonio F. de Heredia Pérez Tafalla
Antónino Bueno Albacete . . •

Antón o Ve a6C Mateos
Alfonso Menérdez Martínez. . .
bernardo Rodríguez Gutiérrez. . .
Felpe López Rocríguez
Emiliano Rodríguez Salvador. . .
Amonio Sonrino Sanz
rjcequiel Martín Montero. . . •

Miguel González Pociello. . • •

Honorio Pérez Alcor
.u io Girua Feito
Juan Mercader Mejías....
Vicente Sanz Esteras. . . . . -
Serapio Ramírez Camarmo. . . •

P'ofoniano Ramírez Sánchez. . •

Jo é Menasalvas Mariscal. . . .
Ignaco Vía Plaza
Mariano Rupérez Miguel....
Enrique Gutiérrez Castillo. . . .
Pablo Arranz López.
Amalio Moreno Conejo
Sai uno Esteban Gil. ....
A'fredo Aranda Lorevi?
Francisco Javier Berá'ger Carrera .
Juan Pedro Castellanos Pérez. . .

Armas para fuera poblado
Caza968

969
970

Guadarrama.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Iaem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Colmenar de Oí

!Madrid,
ídem,
ídem.
Aravaca.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Buitrago.
ídem.
Madrid,
ídem.
ídem.
Aranjuez.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Vicálvaro.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Villanueva de 1
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ciempozuelos.
Navalcarnero.
Madrid.
ídem.
Chamartín.
ídem.
Madrid.
ídem.

971
972

974

979
g8o

Román Castillo Sáiz.
Miguel Juan Martín.
Marc linoSainz Sierra
José Ub< da Torres .

\rmas para iuera poblado

Caza
Eul gio Soria Pascual .
Aun mo Pértz Fernández
Adelardo Urtizde Pineda
José Fél-x Blas Pcscual.

!-o Cerezo Moreno.
Huí io Guerra Ccrral.

000

1001
1002

Pablo Arias
T< ófiloHernanz. . . . -
hra cisco Calvo de las Heras1004

1C0D
icot Antonio de Pablo Parra. . .

N'co ás Cinarra Diez.. . .
Paui.io Castellanos Vigier. .
Marimo Lázaro Aguado. . .
Maria de la Conct^ ción Santos
Reg oo de Lázaio Alcalde. .
Segundo O leros Harguindey.
Manuel Rodríguez FondeviUa.
Amonio Montaban González.
Adolfo Femándiz López.. .
B nuo Gómez Martín.. .
Francisco v ulebras Alcañiz..
A taro Car din González. . .
Chrstan Franzen

1007

1008

1009

IOlu

1013

1015

010

1017
ioi8

019

uto Armas para
C

fuera poblado Aq .ilinoGarcía Méndez..
Fiort ntino Díaz García. .
Miguel Torresano Alcoiado.
Alberto Medina Echevarría.
Pedro Sánchez Martínez. .
Aberto Algara y de Carlos.
J sé Blass y Mayer . . .
rermín Aracil Gosálvez. .
AquilinoGómez. . .
Frutos Aragoneses Torreño
Paulino Sierra Díaz. . .
Aecio Ballesteros Ayuso. .
Isidoro Zarata García . .
José Fonteboa Díaz. . .
Mariano Ochoa Crespo .
Antonio Serrano Cuerpo .
Lorenzo Hernando Arranz.
Nicanor Castillo Rodríguez.
Nicanor Castillo Rodríguez.

laza
1022
102}
I02A
1025
102b
1017
10*8

Armas para fuera poblado
Caza


